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EÜ invento se refiere  a un juego para construcciones 
con al menos dos barras perfiladas y al menos un órgano de 
unión.

Es conocido el juntar barras perfiladas mediante órga­
nos de anclaje, y acoplarlas de este modo. Los órganos de 
anclaje encajan por un lado -en la s  piezas perfiladas y, por
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otro lado, con su cuerpo principal, en piezas de forma apro­
ximadamente de U que, a su vez, estén atornilladas de nuevo 
a la  barra a acoplar.

Tales órganos de anclaje, de cuatro o más piezas, son 
caros, exigen una precisión considerable en su fabricación  
y tienen, como máximo inconveniente, el de que se vuelven a 
aflo jar . Al mismo tiempo son u tiliza b les  en forma demasiado 
poco universal.

El invento se ha propuesto abaratar la  unión de barras 
perfiladas y o r illa r  lo s  inconvenientes conocidos. Intenta 
al mismo tiempo unir la s  barras no sólamente en ángulo rec­
to , sino también en otros ángulos.

De acuerdo con el invento se consigue ésto por el hecho 
de que lo s  órganos de unión son planos y presentan medios 
para encajar en la s  barras, presentando la s  barras asimismo 
ranuras para recib ir lo s  órganos de unión.

Las barras consisten preferentemente en metal con un 
contorno cuadrado de sección transversal, encentrándose en el 
centro la s  ranuras destinadas a recibir lo s  órganos de unión 
Los órganos de unión son ventajosamente piezas planas estam­
padas con un extremo de forma de T* o con espigas dispuestas 
transversalmente respecto a l plano principal.

A continuación serán descritos con más d eta lle  ejemplos 
de realización del invento a base del dibujo adjunto,, mos-
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trando:
La f ig .  1, tina sección transversal de un p er fil nuevo;
la  f ig . 2 , una sección transversal de otro p erfil nuevo
la  f ig .  3, una v ista  en perspectiva de un órgano de 

unión;
la  f ig .  4, una v ista  en perspectiva de otro órgano de 

unión;
la  f ig .  3. un alzado la tera l de una barra acoplada o b l i ­

cuamente;
la  f ig .  6, la  v ista  frontal de la  f ig . 3;
la  f ig .  7, un alzado la tera l de una barra acoplada en 

ángulo recto;
la  f ig .  8, la  v ista  frontal de la  f ig .  7 .
La f ig .  1 muestra la  sección transversal de un p e r fil  

conforme al invento, con contorno lim itante cuadrado. Bn el 
centro está dispuesta la  ranura 1 para recib ir órganos de 
unión de acuerdo con la s f ig . 3 ó 4. Estos órganos de unión 
encajan dentro de e lla  con la  holgura su fic ien te  para que 
puedan ser desplazados todavía longitudinalmente. Transver­
salmente respecto al eje de la  barra, ya no pueden ser r e t i­
rados, puesto que se lo  impiden lis to n es  2 y 2 ' , especialmen­
te  previstos. Un nervio grueso 3 sirve para proporcionar una 
mayor resisten cia  mecánica y tiene que recibir taladros, ta l 
como se desprende del texto siguiente.

La f ig .  2 muestra una sección transversal similar a la  
de la  f ig .  1 , pero este p er fil está provisto de dos ranuras 
1 para recib ir uno o dos órganos de unión.

La f ig .  3 muestra una v is ta  en perspectiva de un órgano 
dé unión de una forma preferente de realización. Un extremo 
presenta forma de T o forma de trapecio y. en la s  supé-í-t-icie
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4 au.e se acoplan con la s  superficies 5, tien e uno configura­
ción que hace que aumente la  fr icción . Las roscas 6 sirven  
para recib ir  to rn illo s  hexagonales in teriores sin  cabeza,
dotados dé punta.
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La f ig .  4 muestra una Tfista en perspectiva de otra for 
ma de realización de una pieza de unión, con medios de en­
caje dispuestos transversalmente respecto al plano princi­
pal, representados aquí por una espiga 7.

La f ig .  5 muestra un alzado la tera l de dos barras aco­
pladas oblicuamente. Un órgano de unión conforme a la  f ig .  4 
introducido en la  ranura central de la  barra 9 y ataca con la  
espiga 10 a la s  superficies 11 de la  barra contigua.

Fig. 6: Atornillando lo s  to rn illo s  hexagonales in ter io ­
res, penetran sus puntas en lo s  taladros 13.del nervio 3 
(véase también la  f ig .  1). Los ejes de lo s  taladros y de la s  
roscas están corridos ligeramente, de ta l modo que el órgano 
de unión atrae a la  barra contigua fuertemente hacia s i .  El
elegid la  conicidad correcta de la s  puntas, es sencillo  pa-ora el técnico en la  materia.

La f ig .  7 muestra un acoplamiento en ángulo recto de 
barras, en alzado la tera l, mientras que

la  f ig . 8 representa la  v ista  frental de la  f ig . 7. 
Aqui.se muestra un empleo análogo del órgano de unión confor­
me a la  f ig .  3.

Otros ejemplos de realización:
Las secciones transversales de la s  barras no estén, de 

acuerdo con el invento, lim itadas én modo alguno a la s  de 
la s  f ig .  1 ó 2. Pueden tener un contorno rectangular, con­
torno redondo, o también poligonal. Es posible también pre­
ver menos ranuras para el encaje de órganos de unión.30
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La espiga 7 ( f ig .  4) puede también presentar una 

sección transversal d istin ta  a la  redonda, y está preferen­
temente estriada.

El apriete de los to rn illo s  se puede adaptar a l 
f in  de u tiliza c ió n . Apretándolos fuertemente, la s  superfi­
c ies  4 conforme a la  f ig .  3! o bien la  espiga 7 según la  
f ig . 4 , penetran mas profundamente en e l  material de las  
barras perfiladas, lo  qué resu lta ventajoso cuando ya no 
se prevé un desmontaje.

Campos de aplicación del invento:
Construcción de muebles 
Construcción de armazones 
Construcción de tabiques 
Stands de exposiciones 
Andamiajes
Construcción de aparatos 
Invernaderos, kioskos, paradas de tranvía 
En resumen, e l  Modelo de Utilidad que se so lic ita  

deberá recaer sobre las siguientes:
-  REIVINDICACIONES -

1. Elemento de construcción con al menos dos ba­
rras perfiladas y a l menos un órgano de unión para unir 
la s  barras, caracterizado, porque e l  órgano de unión es plaj- 
no y presenta medios a efectos de encajar en la s  barras, y 
porque asimismo la s barras presentan a l menos una ranura 
para recib ir  por lo  menos un órgano de unión.

2. Elemento de acuerdo con la  reivindicación 1, 
caracterizado porque los órganos de unión son piezas estam­
padas, presentan a l menos una rosca y un extremo de forma
de T, que encaja activamente en la s  ranuras correspondiente^
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dé la s  barras.
3- Elemento de acuerdo con la  reivindicación 1, 

caracterizado porque las superficies del órgano de unión 
que están previstas para la  aproximación de la s  barras con­
tiguas, están hechas en forma que aumentan lá  fr icc ión .

4. Elemento de acuerdo con la reivindicación 1, 
caracterizado porque los medios de encajé de lo s órganos
de unión son espigas, en especial dotadas de una superficie  
que hace que aumente la  fr icc ió n .

5. Elemento de acuerdo con las reivindicaciones
1 - 4 ,  caracterizado porque las ranuras de las barras es­
tán provistas de lis to n es que hacen imposible e l  que los  
órganos de unión puedan ser sacados transversalmente res­
pecto a l eje de la  barra. . *

6 . Elemento de acuerdo con la  reivindicación 1, 
caracterizado porque la  sección transversal de las barras 
a unir es la  misma.

7- Se reivindica por último, como objeto sobre e l  
que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita :  "EU5 
MENTO DE CONSTRUCCION". ' *

Todo conformé queda descrito y reivindicado en la  
presente Menoría descriptiva, que consta de s e is  páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 16 Agosto 1968 BERNARDO UNGRIA -
. .P*P*
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